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Año de la Un¡dad, la Paz y el Desarrollo

RESOLUCIÓN GERENCIAL N" 38tt- 2023-M P LP/G G AYRD

T¡ngo Maria, 06 de octubre de 2023.

VISTO; el Exqdiente Adm¡n¡strat¡vo No 202315306 de ¡echa 30/05/2023, presentado por la señora ELENA
VERAÚENDI CIERTO, ¡dentif¡cada con DNI N" 42931176, solicita CERTIFICADO ITSE de Riesgo Medio
Posterior a la licencia de funcionamiento lndeterminado o la ITSE posteñor al tnicio de Acfividades, del
establecim¡ento comercial denominado "W ,NVERS,ONES E.I.R.L", con razón social MULTISERVIC,OS E
,rVyERSrOirES VERAMENDI E.I.R.L, RUC 20609193108, ubicado en Jr. Julio Burga N" 135, d¡stito de Rupa
Rupa, provincia de Leoncio Pmdo, depañamento Huánuco, y;

El atliculo 194 de la Constituc¡ón Polít¡ca del Peru, modifrcado por las Leyes de Reforma Constitucional
7680, 28607 y 30305, establece que las mun¡cipalidades pmvinciales y distdtales son los órganos de gobiemo
T¡enen autonomía política, económ¡ca y adm¡n¡strativa en los asuntos de su competenc¡a, concordante con

el Aft- ll del Título Prcliminar de la Ley Oryán¡ca de Munic¡palidades N" 27972. Dicha autonomía radica en la
facultad de ejercer actos de gobiemo, administrativos y de adm¡nistnc¡ón, con sujeción al odenamiento juríd¡co:

Por Ley M 29664, se creó e, Sislema Nac¡onal de Gestión del Riesgo de Desasrres (SINAGERD) como
s¡stema inteñnstitucional, sinéryico, descentralizado, tnnsversal y paftic¡pativo, con la f¡nal¡dad de ¡dentif¡car y
reduc¡r los ñesgos asoc¡ados a per?ros o minim¡zar sus efectos, así como evitar la generación de nueyos ,esgos,
y preparac¡ón y atención ante situac¡ones de desastre mediante el establecim¡ento de principios, lineamientos de
pol¡t¡ca, componentes, procesos e ¡nstrumentos de la Gestión del Riesgo de Oesásfres;

Mediante Ley M 30230 - Ley que establece medidas tributañas, simpl¡ficación de procedim¡entos y
pemisos pam promoción y d¡namizac¡ón de la inversión en el país, se ¡ncotporan los numerales 14.7, 14.8 y 14.9
al adiculo 14 de la Ley 296U, Ley que crea el Sistema Nacional de Gest¡ón del R¡esgo de Desasrres (SINAGERD),
mod¡ficado por Decrcto Legislat¡vo M 1200, réfeidos a las comrytencias pan ejecutar la ITSE, por pafte de la
Mun¡cipal¡dades Pmvinciales y Distitalea, de acuetdo a lo establecido en el Reglamento de lnspecc¡ones Iécn¡cas
de Seguridad en Edifrcaciones:

Entre otros aspectos, por Decreto Leg¡slativo lf 12OO se modif¡ca el afticulo 2 de la Ley l,P 28976, Ley
Marco de L¡cencia de Funcionamiento, a fin de defrnir a la ITSE como la act¡vidad med¡ante la cual se evalúa el
iesgo y las condiciones de seguñdad de la ed¡frcación vinculada con la act¡vidad que desanolla, se verifica la
¡mplemenlac¡ón de las med¡das de seguidad con el que cuenta y se anal¡za la vulnerabil¡dad; as¡m¡smo, se señala
que la ¡nst¡tuc¡ón competente pan ejecutar la ITSE debe utilizar la matriz de ñesgo aprobada por el CENEPRED,
pan determ¡nar si la inspección se real¡za en torma previa o posteior al ototgamiento de la L¡cenc¡a de
Func¡onam¡ento:

Por Decrcto Supremo M 002-2018-PCM, se aprueba el Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de
Seguñdad en Edificaciones - ITSE, con el objeto de regular los aspectos técnicos y adm¡n¡strativos referidos a la
lnspecc¡ón Técnica de Seguridad en Ed¡ficac¡ones (ITSE), la Evaluación de las Cond¡c¡ones de Seguridad en los
Espectáculos Públicos Depo¡tivos y No Depoft¡vos (ECSE) y la Visita de lnspección de Seguidad en Edificaciones
(VISE), asi como la rcnovac¡ón del Ceñifrcado de ITSE:

H Manual de Ejecución de lnspecc¡ón Técnica de Segundad en Edifrcac¡ones, aprobado por Resolución
Jetatural lf 01d2U $CENEPRED/J de fecha 22 de enerc de 2018, establece los proced¡m¡entos técn¡cos y
adm¡n¡strativos complementados al nuevo Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Ediñcaciones,
aprcbado por Decreto Supremo M 002-2018-PCM, que pemitan vedfrcar el cumpl¡m¡ento de las cond¡ciones de
seguidad en los establecimientos objeto de inspecc¡ón;

La Municipal¡dad Provincial de Leoncio Prado en et Texto Único Ordenado de Procedimientos
Admin¡stntivos - TUPA, apÍobado pot Odenanza Municipal M 016-2016-MPLP, modiÍ¡cado por Decreto de
Alcaldia N" 0O7-2019-MPLP, en su numerat 273 ha establecido el procedimiento adm¡nistrat¡vo denom¡nado
INSPECC'ÓN rÉCNtCA DE SEGURTDAD (|TSE), POSTER/,OR AL tN'CtO DE ACT/,WDADES PARÁ LOS
ESTABLECTTTENTOS OBJETO DE INSPECC¡ÓN DE RIESGO BAJO Y MEDTO (..,), en concordancia con la
nomat¡vidad señalada en los considerandos precedentes:

De acuedo con el INFORME N" 86-2O23-ROCHA - ITSE, de fecha O3/1O/m23 sobre lnfome de VeñÍ¡cación
de Cumpl¡m¡ento de Cond¡ciones de Seguridad Declaradas pam ITSE Riesgo Medio de "w lNWRsloNEs
E.I.R.L", presentado wr et Arquitecto RONALD LOLY cHÁvEz ESPINOZA, con CtP 16328, en ta cond¡ción de
lnspector designado por el ótgano ejecutante la Municipalidad Pñvincial de Leonc¡o Prado, autoizado pan
ejecutar la ITSE con nivel Medio (Constanc¡a de designación de /os ,nspecfores N" 0038-2023), sobre el
establecim¡ento comerc¡al denom¡nado "w , rtlERsroflEs E.I.R.L", con razón social tltuLf lsERvlclos E
,TVyERSTOTVES VERATIENDI E.l.R.l- RUC 20609193108, ubicado en Jr. Julio Burga No 135, d¡strito de Rupa
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Rupa, prov¡ncía Leonc¡o Prado, depaftamento de Huánuco, presentado por la señora ELENA VERAMENDI
CiERTO, ídent¡f¡cada con DNI N" 129A176, con giro o activ¡dad, VENTA DE PARTES, PIEZAS y ACCESORToS
PARA VEHíCULOS AUTOMOTORES, con /Cttal 4530, que concluye:

"El establecimiento de ¡nspección CUMPLE con las condiciones de seguñdad relevantes según lo veif¡cado
por esta ¡nspección";

Mediante lnfotme N! 435-2023-ITSE-SGGRD/GGAYRD/MPLP de fecha 05/10/2023, el Subgerente de

Gestión del Riesgo de Desasfres concluye que, "... el establecimiento ... Sl CUMPLE. con las condic¡ones de
seouidad en edificaciones confome al D.S. No 002-2018-PCM: por lo tanto. es PROCEDENTE la em¡s¡ón del
ceftifrcado ITS ' as¡mismo, recom¡enda "..- lafinalización del proced¡miento adm¡nistnt¡vo aprobando la emisión
del ceñ¡ñcado ITSE med¡ante acto resolutivo."

Estando el INFORME N" 86-2O23-ROCHA - ITSE, del lnspector Técnico de Seguidad en Ed¡frcaciones
Espec¡alizado designado por el ótgano ejecutante la Municipal¡dad Provincial de Leonc¡o Prado, el lnforme No

4312023-ITSE-SGGRD/GGAYRD/MPLP, de la Subgerencia de Gestión de, Riesgo de Desastres, la
Resolución de Alcaldía N" 42+2O23-MPLP MPLP de delegación de responsabil¡dad de emit¡r resoluciones sobre
procedim¡ento ITSE, ECSE o de renovación de Ceftificado ITSE, en uso de las atibuciones conferidas en eltercer
pánafo del a¡tículo 39 de la Ley Orgán¡ca de Mun¡c¡pal¡dades M 27972, señala: "Las gerencias resuelven los
aspectos adm¡nistrativos a su cargo a través de resoluciones y directivas";

SE RESUELYE:

ARTíCULO PRIMERO. - APROBAR, la f¡nalización det procedimiento de tnspección Técnica de
Seguñdad en Edilicaciones (ITSE) POSTERIOR AL OTORGAMIENTO DE LICENCIA DE FUNCIONAMIENTO
¡n¡c¡ado con Expediente Admin¡stnt¡vo N'202315306 de fecha 30/05/2023, ante la Munic¡pal¡dad Prov¡nc¡al de
Leoncio Prado, por la señora ELENA VERAMENDI CIERTO, ident¡ficada con DNI N' 42934176, del
establecim¡ento denominado "W INVERSTONES E r.R.L ", con razón social MULfSERylCrOS E r/vyERSrOrvES
VERAMENDI E.I.R.L, RUC 20609193108, ubicado en JL Julio Burga N" 135, distito de Rupa Rupa, prov¡ncia
de Leoncio Pñdo, depañamento Huánuco, con g¡ro o activ¡dad, VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESORTOS
PARA VEH¡CULOS AUTOMOTORES, CON lCIIIJ 4530.

ARTíCULO SEGUNDO. - DECLARAR PROCEDENTE IA EMIS¡óN dEI CERTIFICADO ITSE DE RIESGO
MEDIO POSTERIOR AL OTORGAM,ENTO DE LiCENCIA DE FUNCIONAMIENTO, del establec¡m¡ento
denominado "yy r ryERSrO/VES E-i.R.L", con nzón social MULTISERVICTOS E ,/VyERSTO/VES VERAMENDI
E.I.R.L, RUC 20609193108, ubicado en Jr. Julio Burga N' 135, distrito de Rupa Rupa, provincie de Leonc¡o
Pndo, departamento Huánuco, con giro o actividad, VENTA DE PARTES, PIEZAS Y ACCESOR OS PARA
VEH¡CULOS AU¡OMOTORES, con /C U 4530, con un área de 175.00 m2, el funcionam¡ento det establec¡miento
se encuentra en el 1er piso, con una capac¡dad de aforo máximo de I personas,' POR CUMPLIR con las
condic¡ones de seguridad en edifrcaciones, con v¡genc¡a de dos (2) años; sujeto a revocación cuando se verifique
que el Establec¡m¡ento Objeto de lnspecc¡ón ¡ncumple las cond¡c¡ones de seguidad que sustentaron su emis¡ón,

confome a lo preceptuado en el numeral 15.6 del añículo 15 del Reglamento de lnspecc¡ones Técnicas de

Seguidad en Edifícac¡ones - ITSE, aprcbado por Decreto Supremo M OO2-2018-PCM. REMIT1ÉND1SE et
exped¡ente administrat¡vo con sus actuados a la Subgerencia de Gestión del Riesgo de Desastrcs para la
exped¡ción del c¡tado Ce¡fif¡cado y el arch¡vam¡ento de d¡cho expediente.

ARTíCULO TERCERO. - NOTIFICAR el prcsente acto Resolutivo at administndo, a ta Subgerenc¡a
de Desarrollo Empresarial, Licencias y Control Sanitario y a la Subgerencia de la Oficina de Tecnologías de
lnformación, el cumplim¡ento de la presente resoluc¡ón según conesponda.

ARTíCULO CUARTO. - NOTIFICAR, a la Subgerenc¡a de la Oficina de Tecnologías de tnformación
para su PUBLICACIÓN en el po¡fal de tmnsparencia de la Municipatidad Prov¡nc¡al de Leoncio Prado.

REGiSTRESE, ,1MUNíQUESE, CÚMPASE Y ARCH¡VESE.
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